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En Fundacién Circulo Burgos y Fundacién Ibercaja nos comprometemos cada dia a
lograr una sociedad mds equilibrada, con mayor igualdad de oportunidades y especialmente
sensible con las personas més desfavorecidas.

Con este motivo presentamos la CONVOCATORIA 2025 FUNDACION CiRCULO
BURGOS-FUNDACION IBERCAJA DE PROYECTOS SOCIALES, orientada a colaborar con
organizaciones sin énimo de lucro cuya labor se centra en la atencién a diversos
colectivos que se encuentran en riesgo de exclusién social o bien en situacién de
dependencia social, fisica o psiquica.

Con esta convocatoria respondemos a las necesidades de la sociedad, incorporando aspectos de
empleabilidad, educacién y accién social, encaminados al desarrollo de las personas.

Esta convocatoria estd alineada con los Obijetivos de Desarrollo Sostenible y la Agenda 2030 de
Naciones Unidas.

PROYECTOS OBJETO DE LAS AYUDAS

Desarrollados por las entidades solicitantes, los proyectos tendrén por obijeto:

1. Proyectos dirigidos a la insercién laboral e integracién social de colectivos en situacién o
riesgo de exclusién social, o dependencia social.

2. Proyectos de orientacién y formacién destinados a implementar alternativas innovadoras
que afronten el fracaso escolar, con el objeto de tener una educacién de calidad.

3. Proyectos destinados a cubrir necesidades basicas de personas con discapacidad o en
situacién de exclusién, y todo tipo de acciones, actividades, talleres o programas orientados
a fomentar el crecimiento personal, el apoyo a nuestros mayores y otros colectivos sociales
vulnerables.

En cualquier caso, solo se apoyardn aquellos proyectos cuyo obijetivo sea fomentar, incrementar y
en su caso complementar acciones que contribuyan a mejorar la calidad de vida de estas
personas, luchando contra la pobreza y la exclusién social, con el objetivo de lograr la mayor
autonomia personal posible.

La presentacién de los proyectos por parte de las entidades implicaré que los candidatos aceptan
incondicionalmente el contenido de las presentes bases, de sus anexos y de la totalidad de la

documentacién relativa a la presente Convocatoria, que reviste cardcter obligacional, sin excepcién
o reserva.

PROYECTOS OBJETO DE EXCLUSION

Quedan expresamente excluidas las propuestas cuya finalidad sea:

- Realizacién de congresos o similares, conferencias, viajes o excursiones, conciertos, ediciones
de libros o revistas, proyectos referidos a actividades recreativas, de ocio y culturales.

- Gastos o tratamientos médicos que puedan ser atendidos a cargo del Sistema Pdblico de Salud.
- Proyectos de Cooperacién Internacional al Desarrollo.

- Tratamientos e itinerarios educativos que puedan ser atendidos por el sistema Educativo Espafiol.
- Aquellos que carezcan de posterior viabilidad econémica demostrable.

- Proyectos de entidades no sujetas a la Ley 50/2002 de Fundaciones, o a la ley 1/2002 de Asociaciones.

- Aquellos proyectos gestionados por administraciones piblicas o por organismos auténomos,
asi como los gestionados por entidades empresariales o centros especiales de empleo.
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AMBITO DE LOS PROYECTOS

Pueden participar en esta convocatoria las organizaciones que tengan sede social y fiscal en
Espafia y cuyos proyectos tengan lugar de realizacién en la Comunidad Auténoma de Castilla y
Ledn.

VALORACION

Para la valoracién de las entidades solicitantes se consideraré:
- La capacidad de la organizacién para la difusién del proyecto y difusion a través del acuerdo.
- La capacidad econémica y técnica de la organizacién para desarrollar el proyecto.
- La experiencia previa de infervencién con el colectivo beneficiario.

- Disponer de certificacién de calidad.
Para la valoracién de proyectos se consideraré:

- La adecuacién del proyecto presentado a los fines estatuarios de la entidad.

- La puesta en valor de proyectos que contemplan la mejora en el bienestar social y la igualdad
de oportunidades en la sociedad, mediante el acceso al empleo, a la educacién de calidad y
a cubrir las necesidades basicas de la poblacién en situacién de exclusién.

- La eficiencia y eficacia de la propuesta.

- La coherencia metodolégica del proyecto.

- La urgencia de la intervencién y la justificacién de las necesidades detectadas.

- La intervencién coordinada de los diferentes agentes que intervienen en el proyecto.

- Disponer de indicadores de resultados, asi como de un plan de seguimiento del proyecto y
evaluacién.

- Tener previsto un plan de continuidad para que el proyecto sea sostenible en el tiempo.
- La participacién en el proyecto de personas voluntarias.
- La capacidad innovadora y de transformacién social del proyecto.

- Proyectos que trabajen en el empoderamiento de la persona.

Ademads se valoraran otras certificaciones obtenidas o en proceso de obtencion
por la Entidad (certificacion medioambiental, transparencia, buenas practicas,
etc.) Pudiendo incluir esta informacién en el formulario de acreditacién de la
entidad (apartado “Certificado de calidad obtenido o proceso de obtencion”).



REQUISITOS DE LAS ORGANIZACIONES PARTICIPANTES

Se tendrdn en cuenta solo los proyectos presentados por entidades sociales sin animo de lucro que
cumplan los siguientes requisitos:

- Estar legalmente constituidas e inscritas en el registro correspondiente con una antigiiedad de,
al menos, dos afios anteriores a la publicacién de esta convocatoria.

- Que sus estatutos contemplen la realizacién de acciones que puedan encuadrarse en cualquiera
de los proyectos antes definidos.

- Tener experiencia minima de dos afios demostrada en el dmbito objeto de la actividad de la
convocatoria.

- Contar con una estructura y capacidad econémica, financiera y de gestién suficientes para
garantizar la viabilidad del proyecto presentado.

- Estar al corriente de sus obligaciones fiscales, laborales y financieras.

- Tener cuenta abierta y operativa en cualquier oficina de Ibercaja Banco, desde la que
deberdn realizar toda la gestién de la subvencién concedida.

- Haber justificado correctamente las ayudas concedidas por Fundacién Circulo Burgos y
Fundacién Ibercaja en afios anteriores.

- Estar al corriente del cumplimiento de sus obligaciones con Ibercaja Banco. A tal efecto, la
entidad autoriza a Fundacién Circulo Burgos y Fundacién Ibercaja a obtener de Ibercaja
Banco la informacién relativa al cumplimiento de dichas obligaciones.

Las organizaciones que tengan establecido un convenio de cualquier indole con
Fundacién Circulo Burgos o Fundacién Ibercaja no podran presentarse a esta
convocatoria mientras mantenga la vigencia dicho convenio.

ACREDITACION DE ENTIDADES

La acreditacién de entidades es un proceso abierto todo el afio y previo a la presentacién del
proyecto. Para ello, es necesario registrarse en la web de Fundacién Ibercaja:
www.fundacionibercaja.es/registrarse

Una vez haya accedido a este enlace, debe registrarse como entidad usuaria (con el nombre de la
entidad y CIF) e iniciar sesién.

Automdticamente, la persona de contacto que registre a la entidad solicitante de colaboracién
econdmica podrd acceder con usuario y contrasefia para acreditar a la misma entidad.

Una vez revisada la documentacién, si todo es correcto, recibird la confirmacién de su
acreditacién a ftravés de un correo elecirénico y asi, poder presentar su
proyecto. Dicha confirmacién no se producird de forma inmediata, pues el trémite de
validacién de todos los documentos adjuntos solicitados requiere un tiempo minimo
de un dia. Se recomienda acreditarse lo antes posible. Las entidades pueden
acreditarse antes y durante la apertura de la convocatoria y hasta 3 dias antes del cierre de
ésta.

Si no se ha acreditado correctamente, los motivos de la no acreditacién aparecerdn reflejados en
la pagina web en la pestafia “acreditacién de la entidad” debajo de la barra de estado, donde
un cuadro especificard el motivo de la no acreditacién y se solicitarén los cambios que se
deben realizar para poder acreditar correctamente la entidad.



ENTIDADES YA ACREDITADAS:

La entidad acreditada en convocatorias anteriores deberd actualizar y verificar
toda la documentaciéon requerida antes de la presentacion del proyecto en el
proceso de acreditacién. Para ello, deberan volver a enviar la acreditacién para
su posterior validacién por Fundacién Ibercaja.

La correcta acreditaciéon es un requisito indispensable para poder pasar
a la fase de presentacion del proyecto.

Si la entidad no procediera a presentar o subsanar alguno de los documentos obligatorios que
debe contener la acreditacién conforme a las presentes bases, se le considerard desistida de la
convocatoria. Las candidaturas de las entidades excluidas, quedardn fuera del procedimiento
de seleccién.

La entidad solicitante deberd aportar la siguiente documentacién, pudiendo en todo caso Fundacién
Circulo Burgos y Fundacién Ibercaja solicitar documentacién adicional:

1
2

w
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. Estatutos de la entidad.

. Documento de Identificacién Fiscal.

. Escritura de Constitucién.

. Certificado de inscripcién en el Registro correspondiente.

. Certificado del representante legal de la entidad en el que conste la composicién nominal y
NIF de cada uno de los miembros de la Junta Directiva, del Patronato, o del Organo de Go-

bierno de la entidad solicitante.

. Certificado de la Agencia Tributaria segin el cual la entidad esté al corriente de sus obliga-
ciones fiscales vigentes en el momento de la presentacién del proyecto.

. Certificado de la Seguridad Social segun el cual la entidad esté al corriente de pago.
. Memoria anual de la entidad.

. Balance y Cuenta de Resultados del Gltimo afio disponible y firmado por el representante legal

de la entidad.

serén obligatorios pero se tendrén en cuenta para la valoracién del proyecto los siguientes

documentos:

Declaracién de utilidad publica por parte del Ministerio del Interior o bien, por parte de la
autoridad competente.

Plan de voluntariado de la entidad.

Acreditacién de ser una entidad acogida a la Ley 49/2002 de 23 de diciembre, de régimen
fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, o Ley Foral
equivalente, en su caso.

Solamente se aceptardn las propuestas presentadas dentro del plazo establecido.



APORTACION DE FUNDACION CiRCULO BURGOS Y FUNDACION IBERCAJA

La ayuda concedida no seré superior a lo aportado por la organizacién solici-
tante, no pudiendo superar en ningun caso los 15.000 euros.

No obstante, se estudiardn todos los proyectos recibidos aunque la cuantia no se ajuste a lo estipulado.

Se valoraré positivamente la colaboracién econémica de la organizacién solicitante y/o de las
otras fuentes de financiacién que apoyen el proyecto.

No se asumirdn los gastos generales de mantenimiento y funcionamiento genéricos de la
organizacién solicitante, ni el pago de dietas a voluntarios.

PROYECTOS: PRESENTACION Y PLAZOS

Todo el procedimiento a seguir por las orqt;nizociones que deseen presentarse a la Convocatoria 2025
Fundacién Circulo Burgos - Fundacién Ibercaja de Proyectos Sociales debe tramitarse
completamente a través de las paginas web www.elcirculo.es o www.fundacionibercaja.es

Cada organizacién Gnicamente podra presentar 1 proyecto a dicha convocatoria y su plazo de
realizacién seré como maximo de 12 meses, a contar desde la fecha en la que tenga lugar la
firma del correspondiente convenio entre las partes. Si presentan més de un proyecto por CIF ,
podré ser desestimado de la convocatoria.

En los pdginas web www.elcirculo.es 'y  www.fundacionibercajo.es  se encuentra
disponible un enlace a la convocatoria con el formulario que las organizaciones interesadas
deben cumplimentar y enviar antes de las 12 horas del 14 de abril de
2025 para su estudio y valoracién por Fundacién Circulo Burgos y Fundacién Ibercaja.

Serd necesario deplegar y elegir correctamente una de las tres categorias objeto de la ayuda
(accién social, empleo o educacién) en las que incida su proyecto.

En el momento en que el formulario sea recibido correctamente, se enviard un mensaje a la direc-
cién de correo electrénico que haya comunicado la entidad solicitante confirmando la
recepcién del mismo, siempre y cuando tengan correctamente actualizada la acreditacién.

Las entidades solicitantes fienen a su disposicién un servicio de informacién y consultoria telefénica en los
numeros 976 971 901 o 947 466 986, operativos de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 h.

La presentacién a esta convocatoria supone la plena aceptacién de sus bases y de la resolucién,
que serd irrevocable e inapelable y que tendra lugar antes del 31 de diciembre de 2025.

La resolucion se hara publica en las paginas web www .elcirculo.es y

www.fundacionibercajo.es y se comunicaré por correo electrénico a cada una de
las organizaciones participantes en la convocatoria.

FORMALIZACION DE CONVENIO

Una vez adjudicadas las distintas subvenciones a cada uno de los proyectos seleccionados, cada
entidad comunicaré a Fundacién Circulo Burgos y Fundacién Ibercaja la aceptacién de la
ayuda concedida, indicando los datos del representante legal quien firmard, el correspondiente
convenio, a través del correo electrénico www.proyectos.sociales@elcirculo.es
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https://www.fundacioncajacirculo.es/

JUSTIFICACION Y SEGUIMIENTO

Se podré solicitar en cualquier momento, mediante visita, informe de auditoria, o por cualquier
otro medio que se considere oportuno, la informacién y documentacién que se estime precisa para
proceder a la verificacién de la ejecucién del proyecto.

La entidad beneficiaria se compromete a que la justificacion econémica del proyecto aprobado
se realice a través de la cuenta de Ibercaja Banco.

Las entidades beneficiarias de las ayudas se comprometen a reintegrar las cantidades recibidas y
renunciar a las que tuviesen pendientes de recibir, si incurriesen en alguno de los siguientes supuestos:

- Si a criterio de Fundacién Circulo Burgos o de Fundacién Ibercaja no se justificase
adecuadamente la inversién.

- Cuando se modifiquen los objefivos, desarrolloy/o los plazos de realizacién del proyecto subvencionado,
sin autorizacién expresa y por escrito de Fundacién Circulo Burgos y de Fundacién Ibercaja.

- Comprobacién por parte de Fundacién Circulo Burgos y Fundacién Ibercaja de falta de
veracidad en cualquier informacién o requisito para la obtencién de la ayuda.

La justificacién de la ayuda concedida a la entidad beneficiaria se realizard mediante
la cumplimentacién de una plantilla econémica y descriptiva que refleje la memoria final del
proyecto junto con los justificantes econémicos correspondientes que se encuentra en las
péginas web www.elcirculo.es y www.fundacionibercaja.es/convocatorias.

Una vez aceptada su solicitud, toda la publicidad realizada del proyecto se deberd mencionar a
Fundacién Ibercaja y Fundacién Circulo Burgos incorporando el logotipo en todos los materiales
fisicos y digitales (programas, folletos, carteles, banners, notas de prensa, pancartas, redes
sociales, efc...)

Llos conjuntos de identidad corporativa los pueden descargar en el siguiente enlace:
www.identidadcorporativa.ibercaja.es/ en el apartado de Fundacién Ibercaja. Para compartir
las imégenes en RRSS o en vuestras plataformas web, recordad etiquetarnos: @fundacionibercaja
@fundacion.elcirculo.es

© Fundacion Ibercaja Fundacion Circulo € @Fundlbercaja @FCirculoBurgos

fundacioibercaja fundacion.circulo

CONFIDENCIALIDAD

Los datos personales facilitados por los solicitantes estarédn en todo momento regidos por el
cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de
abril de 2016, relativo a la proteccién de las personas fisicas en los que respecta al tratamiento
de datos personales y a la libre circulacién de estos datos, y demds normativa estatal aplicable en
materia de proteccién de datos.

Los datos de las personas fisicas facilitados seran tratados con arreglo al interés legitimo que
expresamente reconoce el referido Reglamento 2016/679. Dichos datos serdn tratados Gnicamente
para la finalidad para la que fueron recabados. Los datos personales de conformidad con lo
previsto legalmente se conservarén durante los plazos que determine en cada caso la regulacién
aplicable y hasta que prescriban las correspondientes acciones legales. Sobre sus datos, dichas
personas podran ejercitar los derechos de acceso, rectificacién, supresién y limitacién del
tratamiento que les reconoce la legislacién vigente, ante el Responsable Fundacién Ibercaia,
mediante correo electrénico dirigido a la direccién: privacidadgdpr@fundacionibercaja.es,
por correo postal dirigido a Fundacién Bancaria Ibercaja (C/Joaquin Costa 13, 50001
Zaragoza), o por teléfono al nimero de la Fundacién Bancaria Ibercaja 976 97 19 01. Para més
informacién  consulta  nuestra  politica de privacidad en  www.fundacionibercaja.es/
politicadeprivacidad

Zaragoza, marzo de 2025.
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